
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

 

Radicado N° 05 001 31 10 001 2018– 00744 00 

 

Vencido el termino de traslado, sin que las partes se pronunciarán 

respecto, SE APRUEBA la liquidación en los términos de que ha sido 

presentada por la ejecutante, por valor de DIECISÉIS MILLONES 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL TRECIENTOS CUARENTA Y 

UN MIL PESOS CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS M/L 

($16.485.341,98) adeudados al mes de febrero de 2023.  

 

NOTIFIQUESE 
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